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nccreliiten para es;; blerer lag polllaciones de qe abla el 
artículo anterior. 1 se autoriza al Poder EJocutivo para 
qe invierta las sumas qe fuesen precisa~; i para qe en el 
momento qe se necesiten estos terrenos, entre " tratar 
c-on los propietarios,a fin de indemnizarles con arreglo a 
la lei; bien sea comprándoles los qe fuesen necesario, 
para pla'!:a., edific'¡os púlJlicos i servicio del pllerto, i qe 
el resto lo vendan directamente a los pobladores; o bien 
sea qe se tomen los terrenos por cnenta del, Erario para 
desplles venderlos a éstos. En uno i otro caso todas las 
ventas abrán de acerse por el precio de tasacion echa al 
tiempo de establecer la poulacion. 

3. Q Dospnes de, determinado el número de cuadras 
para. la formacion de una pobmeion, se mandará levantar 
un plano para la rcparticion del terreno, en ql\e señalado 
lo que se necesita para las pInza., edificios pú[¡IICOS, ser
vicio i seguridad del puerto, se dividirá el resto on sitiss 
proporciollados para venderlos a los pobladores; cuidan. 
do, qe para evitar todú monopolio. no pnedan reunirse 
mas do dos sitios en un poder; bien sea qe b. venta se "ga 
por el Gobierno o por los propietuios dueños de los te_ 

rrOllOS. 

4 e I.os sitios qe se vendieren serán obligados los due
ño. úe ellos a cerrarh,s en el término de seis meses desde 
la fecha de la compra, i a edificarlos completamente den_ 
tro ele dos años, contados desde la misma fecha; i de no 
aeerlo así, se les obligará a v€nderlos a los compradores 
'le los soliciten por el precio de la primitiva tasaei"l1, 
abandonándoles estos las mrjorlls qne ubicsen echo pOr 
su justo precio a juicio de pentos. • 

5. o El Gobierno dictará las mas serias providencias, 
p1Ira reponer todos los caminos 'le condllzcan a estos 
puertos i qc ayan sido variados o cerrados arvitraria
mente, aciendo qe se restahlezcan sus convenientes direc
ciones. Si se creyese oportuno abrir algunos nuevos cami
nos para facilitar la coml1nicacion de estas poblaciones 
con el interior, el Gubierno lo propondrá al Poder Lejis
lativo para que secalifiqe Sll utilidad. 

Santiago, octubre 12 de 1847. 

Se trató a conrnllacioll de una solicitud de D. Francia 
co Anaúhia, minero de labaderos de oro, en 'le por sí, i 
a nomore de sus convecinos, reclamó contra una contri
bücion que injustamente sutisfacenal gobernador de Ca
• nblanca. 

El señor Presidente. - Aca algun tiempo a qe se
presdutó esta solicitud, i yo creo 'lll() no es de competen
cia de la lejíalatur,,; i si.'o es, no viene en forma, i yo seria 
de opwion qe se remitiese al Presidente de la Rep.blica 
para qe aga aeer ju.ticia al interesado. Se preguntó a 
la Cámara si conviene o no en la iudlCilcion del aeior 
Presidente i resultó qe sipor unanimidad. 

Se levantó la sesion. 

• eslon .. ,. en. ~I:de oe'nbre .e·IS .... 

Presidencia del,señor Benavl'ntl'. 

Aprobada el ncta de In sesion anterior, se puso en discn· 
sion jeneral el proyecto de lei por el cual ,se autoriza al 

I Presiúente de la República para reformar el réjimcll d. 
las Aduanas i las demas leyes i ordenllnza. qe actual
mente las rije. 

El señor Pre3idente.-El silencio que guarda 111 Cá
mara d~mnestra la conviccion en qe está de qe e8 ue· 
cesario reformar el réjimen de las Aduanas de la Repúbli
ca. El asunt" por sí es mili importante, i allnqe estas IUI

torizaeione. pueden ser delíeadILs, uo lo creo por aora ni 
ai otro arbitrio, porqe la materia pide conocimIentos es
peciales i estl)jios de tal naturah\Za, qe no podrian espe
dirse las Cámaras por sí mismas. NlIestro naciente ca
merico e industria piden mucha meditacion para darle to
da la importancia de qe es sus.-e'p'tible, í por consignien

i te una nacion jóven Como la nuestra, necesita de ensayo. 
i de reformas segun la. circunstancias de cada época. Yo 
creo qe las actuales ordenanzas no serian defectuosas 
cuando se establecieron; pero al presente sí, i lo mismo su
cederá tal vez con las qe aora se agan. Sin embargo, el 
tiempo de dos años qe va a durar la autorizacion, es otra. 
ventaja; porqe dentro de este tiempo se podrán notar los 
defectos í aeer una reforma completa i conveniente. E 
qerido manifestar 1" conviccioll qe tengo en favor de es
te proyecto, i con macho gllsto prestaré mi voto para qe 
se apruebe en jeneral. 

Se procedió a v<.Itar i fue aprobado en jeneral por una, 
nimidad. 

El señor Presidente.-Segun el reglamento debe de
jarse este asunto, para otra uoche; pero si la Cámara lo 
acuerela, se puede discíllÍl <,u particular, i de este modo 
qcdarélllos esperando el despacho de la Gámara de Di. 
putados, i solo cOllcurrirémos cuauúo seamos citados, por
qe no ni otro asunto qlle despachar. 

LQ Sala convino, i en consecuencia se puso en disrusioll 
particular el artículo primero. 

PROYECTO DE LEI. 

Ar!. 1. ~ "Se autoriz, al Presidente <le la República parll 
qe, segulIlo enGnentre por conveniente, reforme el réji
men de las Adllanas de la República, i las demas leyes i 
ordenanzas 'le actualmente las rijen." 

El señor Vial del Rio.-DiJe en el Consejo de Estado 
'le mi opiuion era porque el "oto de confianza 'le pide 
el Gobierno no fuese tau absoluto como se espresa, sino 
'le la facultad de reformar las leyes i ordenrnzas de la • 
Aduanas fuese con acnerdo del Consejo de Estado. La re
fOfma de leyes aduaneras es de mucha importancia, í cual
qier error en ellas, pllede causar males de gran transeen 
aencia, tllll1'10 el Presidente de la Repúbl ica ponga 
.todo Sil empeño en qe no suceda. No dejo de conocer 
qe el Consejo de Estado tal vez no sea el cuerpo mas 
aparente para este aSlInto; pero sitI emuargo, pnede ser 
'le altí se aliaren algunos itIconve nientes por medio de 
la dlscllsioll a 'le puede dar lugar la reforma, i por eso 
qerria qB las alteraciones de las leyes i ordenanzas de 
aduanas se iciesen con acuerdo del Consejo de Estado 
Esto mismo se a echo otras veces, i no tendria nada de es
traño esta condiciou en la autorizacionqa se pide por el 
Presidente dela República . 

El señor Vial Fórmas.-Aunqe las autorizaciones q¡¡ 
se pidieron por el Ministerio de Acienda para reformar 
estos mismos ramos en 1834 o 35 no contenian la condi
cían da someter a la aprobacion del Consejo de Estado lo 
qe \le acoruara; ,in embargo, cuando se indicó uto por el 
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leñor Presiúente de la Corto Su prema, dije qe el Go
bierno no distaria de someter al Consejo de Estado la. r"
formas, alln cuando el proyecto se P,Qacntase sin esa con
dicion. N o se presenIó pfec'ivamenle, pero no ob;tanle el 
Gobierno n<> dejará de acerlo por qe es un negocio de' 
ulla importancia i no omitirá medida algnna a fit} de oble
ner 108 buenos resultados qe se propone. Ape.ar dd es
to, me parece que ein dificultad puede admitirse la iudica. 
cion qe se acaba de aCAr. 

El señor Presidenlo_-EI Congreso delle ser mni parco 
en- conceder estns au torizaciones, por qe éste e& sU prin
cipal deber, mucho mas en materia de contrihllciones. Yo 
nunca estaria dispuesto a concedurlas sino bajo ciertas 
condiciones, i un:\ de ellas es para qe fuesen las reformas 
en alivio deI'pueblo. Esto mismo lo espre.a el Gobierno 
en su mensaje, i si solo va a proceder de modo qe se dis
minuyan las cargas para alivio de los pueblos, yo no dl\
do en dar mi ~V{)to para· qe se l~ autorize. I,~ maleria es 
por sí mni difícil, csde aqellas qe están sujelas a l\IIas 
dificultades miéntras mas discnsion haya en cuerpos co
leJiados, ya por la premura del tiempo, ya por la necesi
dad que aya de 'resolverla. En el CO:Jsejo de Estado 
abrá lodos los conocimientos reunidos, pero será itlevita
ble la demora pur qe creO qe es cuerpo qe no se ren
ne fácilmentc; miéntras qe considerando importante la 
pronta resolucion, ¡conociendo qe es para aliviar al pue
blo, creo qe el Gobierno podrá acer bnen Uso sin ne
cesidad del acuerdo del Consejo de Estado. COIllO esta au
lorizacion es solo por dos años i el Gobierno pnede volver 
sobre sus pasos, me parece qe no ai lIecesidad del 
acuerdo, del Consejo, pues en esto se va a obror a vista i 
presencia de las Cámaras qc estarán en'observacion i a 
ellas se puede consultar, si lo cree necesario. 

El señor Vial del Rio.-El onorable señor Ministro de 
Acienda a senlado 'le ai varios votos de confianza con
cedidos por las Cámaras sin la ennuician de someter 
lo qe se aga al Consejo de Estado; pero ai otros en 
qe se a plle.to la e;peei"l en.lidad de qe sea con acuer
do del Consejo de Estado. Sin embargo, el anorable se
ñor Ministro a convenido con mi indicacion. El señor 
presidente parece indicar oposicion a ella por la dificultad 
q<J abria en espedirse, i por la tardanza para reunirse el 
COlBejo. Yo entiendo qe el ministerio tendrá necesidad 
de JIU plan sostenido de todas las reformas i porlrá acerlas 
panlatinamente como se vaya pudiendo: con esto cesará 
Hna parte de los inconvenientes qe a preilCntado el ono
rabie señor Presidente. Tampoco creo qe sea exacto 
lo qe se a servido decir relativo a la cOll,;nlta qe puede 
acerse a las Cámaras, porqo el mismo proyecto dice qe 
el término será de dos años, sin 'perjnicio de poner en 
planta lit reforma, i desde el momento qe se ponga en 
ejecnsion, ya tp.ndrá mil inconvenientes para variarla. 
Creo, pue_, qe no ai inconveniente para someter al 
Consejo de Estado las materias qe se tomen sobre este 
asunto. 

El señor Bello.-Yo confieso qe me siento inclinado' a 
la opinion emittda por el señor Presidente de la Cámara. 
Si se presentasen todas eotas reformas en un cuerpo i com
plptas, en este caso me temo qe la comi.ion seria dema
• iado larga para darlesnna forma regular i permanente; 
si se presentasen esparcidas, me parece dificil qe el Con
¡ejo de Estado pudiese juzgar de cada una de las medidas 
en partienlar; siendo así qe para cada :cosa seria necesa-

rio ver todo el cnerpe de la disposicion. Si se presenta 
todo reunido, será neeesario qe d Consejo de Estado S8 

renna dos meses o mas diariameute, como a sucedido 
con otras leyes, i si por otra parte, estas medidas se pre
sentan una por una, seria casi imposible qe se pudiera 
poner al cabo de todas ellas. Esto es por una parte; mal por 
otra, el Gobierno estará sin duda dispuesto a oir r. todas 
aqellas' personas qe tengan' conocimientos especiales so' 
bre la materia, i valerse de su auxilio para obtener el 
buen reSUltado qe se propone el Gobierno. Convencido 
de estas consideraciones, creo qe debo opinnr por lo 
qe a espuesto el onorable señOr Presidente de la Cá
mara. 

El señor Presidente.-En atencion a la importancia de 
la materia, se me permitirá insistir un poco mas. No es 
ulla opinion la mia ell qe deba inclJvar mucho, porqc 
mindo la. co.". mai do I~j os, e oido indicaciones de gran 
provecho echas por las municipalidades, i qe IJO obstan-

· te aun' duermen en el Consejo de Estado, sin qe se pien
se despacharlas, no obstante el grau provecho qe de 
ello resullaria a los pueblos_ Creo qe esto no será por 
f..lta do celo, sino porqe siendo todos sus miembros tan 
ocupados, es difícil su reunion. Pero descendiendo a la 
cnestion, diré como concibo esto, sin qe por ello se en
tienda qe interpreto al señor Ministro, con qiell no e' 
ablado sobre lali reformas qe se van a acero Tendrá 
pues su deñoría qe acerse cargo de todas aqellas dis
posici')nes qe se an dado ántes. Para esto son necesa
rios los conocimientos especiales, de empleados fiscales i 
de comerciantes a qienes recurrirrá, si le parece coO\·e
niente, i para formar mejor su idea, se consultará al Con-

! sejo de Estado. Abrá muchas dificultades qe vencer i 
· algunas medidas qe tomar, indispensaloleB para no dejar 
subsistentes los mismos males qe se an visto: por ejem
plo, el año 41 se dictó un reglamento para reformar las 
aduan~s; esto fue una cosa qe costó algunos males: vino 
la reforma de 42 i se reformaron las' leyes fiscales no 
atreviéndose a tocar el personal de las oficinas. ¿I qé 
sl1cedi61 qe desnaturalizado el reglamento, qedaban las 
atribuciones de los empleados indetermiuadas e inválidas, 

'i de aqí a sido el mal de tallta traJls~endencia qe se a 
visto. Deberia, pues, empezar la reforma por el personal 
e las aduanas, i e aqí una cosa qe aunqe otros no la 
crean necesaria, yo juzgo indispensable; !lucmas, la bu~na 
distribncion del trabajo para beneficio del comercio, es 
decir, un reglamento interior qe detalle las operaciones 
mas sellcillas del emp'leado. No ai duda qe para el co-
· me rcio es la mayor ventaja la p.rontitud, i 110 ai dl1da qe 
es lo qe no se a podido conseguir. Esto qe pl10de con
siderarse com\l tan' subalterno, 110 lo es de niogun mildo, 

sino qe al cJ'lntrario es tal vez el pl1nto mas importante, i 
'para conseguirlo es preciso un gran estudio i mucho tino_ 
Digo, pues, qe no sé ni remotamente lo qe se va a acer; 
pero yo creo qe el personal de las oficinas debe entrar 
en la reforma, i qe esto no es posible por medio de un 
cuerpo colejiado;pues qe no es casi pusible sino qe uno 
solo pueda oir la opinion de todas las persona. inlitrnida. 
en la materia, acerse de conocimientos especiales i pro
ceder conaciertoj cosas, señor, 'le no Plledo adquirir . 
jam'\s un cuerpo como el Consejo de Eetndo. Si con esto 
e podido darme a entender, se verá la justicia qe tengo 
para no convenir en qe la reforma sun con acuerdo del. 
Consejo de Estado. 
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El señ?r Vial del Rio.-E.toi convencido i retiro mi in

dicacion. 
Se procedió a votar i fue aprobado el artícnlo por una

nimidad. En la mi.mi!. forma se aprobó tambiell el artícu

lo segudo 
El señor Presidente.- Está despacha(to el asnnto qe 

ai en est.a Cámara. Levantarémos la sesion, quedando 

convenidos en qe se citarán a los señores Senadores 

cuando vengan los otro. asuntos qe están pendientes en 

la otra Cámara. 

La Sala convino, i se levantó la sesion. 

Se_ion 45 en 16 de no'Viembre de 1846. 

Vice- Presidencia del señor Barros. 

Aproba,la el acta de la anterior, sO leyeron 5 notas del 

,Presidente do la República: en la primera annncia qedar 

instruido del nombramiento echo por esta Cámara <le los 

Senadores qe deben componer la Comisi~n Conservado· 

ra, i se mandó archivar. En la segunda expone aber 

mandado estender las eorrespoudientcs cartas de naturale· 

za a f~\Vor de los inrlividutls D. Lllciano Sientnne, natu· 

ral de Francia, D. Jo.e, Feno iD. Juan Bautista Laufrnn· 

ca, naturales i Italia, i tambien se lTI1ndó archivar. En la 

tercera somete a la oeliberacion ,.le1 COllgreso algunos 

otros asuIltos para las sesiones estrnordinarias, i se mandó 

acnsar recivo i archivar. En la cuarta inicia un proyecto 

de lei en qe se au toriza al Presidente de la República pa

ra nombrar un l\Iitlistro Plenipotenciario qe se dirija a 

cual'lierer punto de :Améliea o Enropa, en caso de pare

cer amenazado nuestro territorio o el de algllno de le. 

Estado:, vecinos, por tentativas de in\'asion o alteraciones 

políticas; i se nservó para segund, lectura. En la qinta 

inicia otro proyecto de lei en qe se le autoriza para de

rogar o modificar el decreto espedido en virtud de la lei 

de 20 de octubre <le 1841 pro;b;eudo el comercio t"s.nn

dino, i qedó en tabla. En la sesta propone otro proyer.to 

de loi en qe se establecen ciertas reglas qe debe obser

var la República en los tratados qe celebrare; i qedó 

tambien para segunda lectura. Se leyó a continuarion un 

oficio de la Cámara de Diputados en qe trascribe apro

bado el proye·cto lei para acer un nuevo repo.rtimiento 

de l., contribucion del Catastro; i tambien se puso en tabla. 

Se puso en discusion jeneral el proyecto de lei relatifo 

al restablecimipnto del comercio con las provincias tras

andias, i se aprobó por unanimidad. 

El señor Vice-Presidente.-EI señor Ministro del Inte

rior a pedido la preferencia i pronto despacho de este 

asunto atendida la importancia. La Sula verá, pues, si se 

toma conocimiento de él en discusion particular. 

El señor Vial del Rio.-No es tan urjente este asunto 

para qe en nna sesion se discuta en joneral i en parti

cnlar. 

El señor Meneses.-Me parece qe ai bastante razon 

para qe se discuta i despache esta noche; otros negocios 

le an tomado en consideracion aun en las sesiones es

traordinarias i se an despachado en jeneral i particular en 

una sola sesion, sin embargo qe no an tenido la urjen

tia qe éste. Es precillo considerar qe ai mucha dificul-

tad para qe se rennan las Cámur,ls en este tiempo Id n 

avnnzudo, i no ai un negocio mas exijentc qe é!'ite, pues por 

SI1 retardo se eSlcl.n reCibiendo uld.les de mucha trascen

dencia para el país; i el Gobierno se encuentra sin tener 

medio. para evitarlos. Así es qe me paree" preciso el 

pronto despacho de este asunto. 

El señor Bello.-Entiendo qe el motivo qe a tenido 

el señor Ministro para apresurar el despacho de este 

asunto, es la dificultad de reunirse no tanto 10< Senadores 

sino la Cámara de Diputados. Nos allamos, pnes. en el c.

so de aprovechar los momentos. j por consiguiente creo 

necesario qe se considere esta n(lche. -

El señor Barros.-Yo lnmbien ngrf'garé qe la circun¡~ 

taneia de estar ahierta la cordille)"" es un motivo mas, por

qe es cuando se nee el contrabando. 

El señor Vial del Rio.-Creo qe podemos tener sesinn 

el miércoles i entónces se puede d"spachar este asunto. L", 

Cámara de Diputados las tiene diarias i esto facilita la pron

titu,\. El rcg!dment'J previene qe ~e altere el órdBn de 1", 

discusion en casos urjentísimos; pero en mmntos de 

tanta trascendencia como {'ste, qizá perjlldiqe al interes 

público i a la conciencia de los Senadores proceder con 

demncíada lijerezn. 

El señor Ortúzar.-Ese es precisamente el motivo 'lA 

me obliga a pensar contra el despacho en esta noche. Es

toi mui conforme con el proyect~, pero no con qe aya tan

ta prontitud, porqe no ai necesidad. 

El Señor Bello.-Estoi persuadido, por lo qe e oido decir, 

qe de dia en dia se aee mas difícil la reunion de la Cáma

ra de Diputados, i ésta es una consideracion de mncho pe

so. El asunto es bastaute grave, tuna dilacion t"lvez inuti

lize Ins deseos del Gobierno. 

El scñorOrtúzar.-EI señor Senador qe "caha de Ilbll\l' 

a echo preseute qela Cámara de Diputados es la qe tiene 

dificultad para reunirse, pero el Senaelo nO tiene tal incon

veniente, i en la sesion vellldera se puede despachar. 

El señor Vice-Presidente.-Se pregunta, pues, a la Sala 

si ~e consillcra este asunto en particubr o no. 

Tomada la votacion, prevaleció la afimativa por 7 votos 

contra 6; i en consecuencia se procedió a la disctlsion par

ticular dol proyecto, i sin oposicion alguna fue aprobado 

por unanimidad. Su tenor es como sigue! 

Art. 1. o Se antoriza al Ejecntivo para derogar o mo

dificar el decreto de 13 de abnl de 1842, espedido en vir

tnd de la lei da 20 de octubre de 1841, proibiendo la impor

taciort i esportacion, por cordillera, de toda c.lnse de mer

caderías, prodnctos o mannfauturas nacionales o e,tranje

ras. 
Ar!. 2. e El Gobierno comunicará las providencias qe 

a este respecto tomare, a la Lejislatura qe estuviere reu

nida entánees, o a la primera qe despues se reuuiese, sea 

ordinaria o estraordinaria. 

Se levantó la sesion qedando en tabla-para la próxima l •• 

proyectos pendientes para qe a sido C011> ocado e,traordi

nariamente .,¡ Congreso. 

Sesion 16 del18 de nO'Viembre de 1846. 

Presidencia del señor Benavente. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se leyó un mell-


